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ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR por el térm no de un (1) año la Ordenanza Municipal

N.° 5510.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Munici al para su publicación y ARCHIVAR.
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OPIA FIEL RIGINAL

US UAIA,	 7.1 11,10V.7019

VISTO el expediente N° CD-10523/ 019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita I promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

25/09/2019, por medio de la cual se prorrog por el término de un (1) año la Ordenanza

Municipal N.° 5510.

Que la ordenanza precitada except a al Sr. Juan Eduardo CABRAL ÁLVAREZ,

DNI N.° 95.121.648 del cumplimiento de lo e tablecido en el artículo 12 de la Ordenanza

Municipal N.° 152 que prohíbe la venta, comercialización o ejercicio de actividad comercial

en la vía pública, por el término de trescientos esenta y cinco (365) días.

Que ha transcurrido el plazo establ cido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma pro ulgada de hecho.

Que el suscrito se encueptra fa

administrativo, en atención a las prescripcio

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

.	 Por ello:

EL INTENDENTE MU

DEC

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Mu

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuai

medio de la cual se prorroga por el término de

Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofic

archivar.

• e toblernoMunicipalidad d Ushuaia

ultado para el dictado del presente acto

es del artículo 152° inciso 3) de la Carta

ICIPAL DE USHUAIA

ETA

icipal N°	 5 6 8 5	 sancionada por el

en sesión ordinaria de fecha 25/09/2019 por

un (1) año la Ordenanza Municipal N.° 5510.
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